
Manta, 17 de Enero del 2013 

Sra. 

RITA ALICIA MENENDEZ FIGUEROA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Universal Extraordinaria de Accioni. 

de la Compañía CYTCA S. A. , celebrada el 09 de Enero del 2013, tuvo el acierto de 
designarla a usted PRESIDENTA de la compañía, por un periodo estatutario de cin 
años, con las atribuciones establecidas en el Contrato Social y la Ley de Compañía. En 
caso de ausencia o falta usted subrogará al Gerente General de la Compañía. 

CYTCA S. A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria Pública 
Cuarta del Cantón Manta, con fecha 0Sde Diciembre del 2012, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías de Portoviejo mediante Resolución + 
SC.DIC.P.12.0002 del 04 de Enero del 2013 y debidamente inscrita el 16 de Enero del 
2013 en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

Atentamente, 0 Pa 

led ¿ a z 

Marjorie Ms: Del Valle Alvia. _ 7 
Secretaria de la Junta . HE > 

Manta, 17 de Enero del 2013 - 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO CONFERIDO Y JURO DESEMPEÑARLO CON 

OBSERVANCIA DE LA LEY: 

$, 
Sra, Rita Alicia Menéndez Figueroa. 
C.1++130990014-8, soltera, ecuatoriana, teléfono, 0990473893 Manta Ecuador.



   
        

Registro Mercantil de Manta 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

  

    

    

  

     

    

      

   
   

  

- EN LA CIUDAD DE MANTA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2013, QUEDA INSCRITO-EL ACTO/CONTRA E SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

302. 
24/01/2013 
71 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

   

    
A 

2. DATOS DE LOS 

  

   
   

  

   

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES 

Identificación Nombres y Apellidos 

1309900143 MENENDEZ FIGUE 

RITA ALICIA -             
    
     

       

   

  

    

Cargo 

PRESIDENTE     
   

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

    
   17 13 

17/01/2013 

CYTCAS.A. : 

MANTA 

5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

6. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:



    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

  
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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